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El*
OÍT Se publica diariamente en su Im

prenta Calle do San Pedro No. II
'■< Oír En esta Cai-ital, se vende en el 

. ■ mismo establecimiento. En la 'alie de Sn.
Miguel esquina del rclox.—En el almacén 

1 de D. Manuel Bastía, Calle de Sn Carlos
No. 101;—v en la nlateria de D. Julio Si- 

Ibillotte, Calle de San Pe 1ro No. 160. 
En la Aguada.

En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En el Cordón.

En la casa de Don Luis Veracicrto. 
Se hallará también de venta en todas 

las Capitales y pueblos da los Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si. 
guientes :—

En Canelones.
;En casada Don Rafael Amengual.

San José,
■ En la de Don José Ríos.

Colonia,
En la de D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
En la de Don Fernando Grané. 

Paisandu.
> En la de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
En la de Ceferino Parias.

Durazno,
En-la de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado,
En la Administración de Correos 

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
"~>í En la de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arboleya. 

Flobida ,
En la de Don Pedro Várela. 

Porongos,
En la de Don Francisco Sellanes 

Santa-Lvcia,
■ En la de Don Mariano Vera.

Colla,
En "la de Don Manuel Yedra

V. cas,
1 En la de Don Manuel Rodrigue?, 

San-Salvador,
3 En la de Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
— 3 En la de Don Mariano Capdevila. 

Salto.
i ’.l En la de Don José Canto.

AVISO1
-HKSE Fleta y admite pasagr os

Con destino á Baltiirore, la fa
mosa Fragata áhiericana Galem Pegará 
á este puerto dehtro de 15 dias las ¡ er- 
sonas que se interese por una ú otra coso 
pueden ocurrir á su consignatario Diego 
Noble.

P ira Cádiz. Barcelona y Genova.
¿¿¿^SALDRA en todo el mes de

Marzo próximo, el bien cons
truido ti -rgantin Sardo Colombo, forrado 
y clavado en cobre; es de primera mar 
cha y tiene excelentes comodidades pa. 
la pasageros. Las personas que ¡rusten 
aprovechar tan buena ocasión bien sea 
para carga ó pasageros podran ocurrir 
al almacén de D. Pablo Nin calle de Sn. 
Felipe n ° 28 que encontraran con quien 
tratar. feb. 26.

SE FLETaT~
Para cualcfuier infero di Brasil.

LA hermosa y ve'era fragata sar 
Ja Bananier. forrada y clavada 

en codo, de 372 toneladas su capitán J.
Vanza- Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—Zimmermann PraziCr y Ca.' 

Para ei. Habré de gracia.
Saldrá precisamente el día pri 
mero de Abril el muy velero y

conocido bergantín Francés Nuevo Pie- 
¿erante teniendo ya contrata id las dos 
terceras partes de su cargamento : admite 
el resto á precio equitativo como también 
pasagero- para los cuajes tiene excelen
tes comodidades.

Para tratar yéase con sus consignata
rios Robillar // Compañía.

SE VENDE
-í-FívLA Ba andra argentina haWita 

ce 3<J toneladas propia para tri.fi 
co del Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demás útiles, quien se intei ese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escri orió calle de San Tol
mo njm. 101 frente al muelle.

SE VENDE.
D s fincas, situadas la una en la 
calle de San Felipe, num- 1S1 

con 10 viviendas, y á mas lina buena 
cocina, aljibe, y demas comodidades. 
Lá oirá slituada frente dei muelle, y co
nocida por el nombre de almacén de 
D. Mimuól Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.— Los que se interésen 
en la comprado dichas casas pueden o'-u 
rrir á tratar exclusivamente con D. 
Juan Pineda, que vive en la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

aviso; —
SE trata de venderá favor del 

ndividuo que mayor cantidad
oteiure la casa calle de Sn. Pedro en 
esta ciudad; los números de sus puertas 
son, 86, 88, 90 y 92: su frente 18 varas, 
y pulgadas, y su fondo 52 j: Compren, 
de piezas ulteriores; un algive y lugar; 
es divisib e cómodamente en dos partes 
casi iguales, tirándose una linea recta 
del frente al término del fondo dicho. 
La persona que quiera hacerla suya po- 
drá tanto pasar á inspeccionarla, cuanto 
á realizar el ofrecimiento que estime con
veniente, entendiéndose paia ello con el 
vecino de esta Capital D. Salvador Gar
cía, quien, habita la número 51 calle de 
Sn. Joaquin, ó de Pescadores. Se hace 
saber al mismo tiempo que mucha parte 
del valor, ó c.anti lad en que se venda 
quedará á gracia de premios por un año 
en poderdvl comprador siendo obligada 
la finca á la seguridad. feb. 23.

AVISO.
’E alquilan las daa casas en la 
alie, de Sn. Carlos que for nan

i i uu coñ la de Sn. Fc-ipe. La perso. 
na que se i iteróse por ellas puede verse 
co i él Ocupante quien le hará ver las co. 
inodidades qúé tienen. Febrero 8.

03»iIi©DaiI>93®01¡)05'l) saos 
g AVISO INTERESANTE. ® 
e T os Asentistas del derecho im- g 
g Impuesto á los cueros vacunos y 9 
® caballares, hallándose próximos ya g 
g a trasladar su establecimiento a la o

■ cágran Barraca destinada por la Su-g 
¡gperloridad para oíi dn.i de recau- ,9 
i a dación; y deseando hacer pá tíci g
g pes á los introductores de frutos 9 

i a del País no solo de las proporcio- g 
; a nes ventajosas que ofrecen el local o 
i g y los almacenes espaciosos que han g 

® mandado construir parala mejora 
- g conservación de los articulos que g 
: e enél se depositen, sino también dea 
I g los fondos efectivos de la Sociedad ® 

© de los empresarios, han acordadog 
ig hacer llegar por medio de este® 
I q anuncio á noticia de los habitantes g 
g de la campaña; que todo introduc ® 

; q tór a quien no conviniese verificar g 
| «a la venta de sus cueros cuando lie- 9
■ g gue á esta capital por razan de ha g 

© liarse á precio ínfimo ó por cual- 9 
g quier otro motivo, y desee no sa- g 
© orificar sus frutos por necesidad 9 
g de dinero; puede depositarlos en g 
© la Barraca de los Asentistas, y re- 9 
g civtr en plata efectiva las dos ter- g 
q ceras partes de su valor por via 9 
g de suplemento, sea cual fuere la g 
& cantidad de los cueros que depost- o 
g te, hasta que realize la venta de ®

elfos; pagando el premio l.j por g 
o ciento corriente en la plaza de”Mnn ® 
a tevideo, sobre las subías empres- g 
® tadas, y con condición Me devolver- ® 
g las c n sus réditos á los seis meses g 
© precisos d i la fecha en que las hu- ® 
g hieren recivido. g

ALMANAQUE-
' Viernes—Sn. Rnmesintlo O. JóvL

’ Sol sale á las 5 y 30 se pone á las 6 20 
’ CORREOS
I Días EN QUE SAI.EN DE ESTA CAPITAL 

Para les Pueblos del Intei ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes. 

.....  'AVISO?

SE halla en la calle de S. Joaquin 
número 21 un surtido de jaulas y 
i .trampas para agarrar ratones, ademas 

se trabaja al gusto de li s compradores.
EN LA BOTICA DE LA PLAZA

MAYOR,
^*E hallan de venia jarabes superiores 

de orchata, naranja y limón ; como 
también bragueros de iodos clase», jerin
gas para hombre, señoras y niños, aga
llas y candelillas eásticas, todo de pri. 
mera ca’id -d f b 28

B A R A TI L LO D í Z A P A TOS.

ffi.AN la calle de Sn. Pedro A’o. 145 al 
Evlado de la tie.da de D Miguel Con
des, enla zapatetia do O- Juan Calpino 
hay zapatos de Señoia negros á (i reales 
y de colores á 5 reales. fcb. 28.

SE VENDEN?-
- i®6 3,000 cabezas de ganado de

cria, el que desee comprarlas 
o- urra al almacén de D. Félix Buja- 
reo en la calle del porton de S. Pedro 
y tratará con su dueño. feb. 27.

BARATII lo.

En la calle del muelle casa del Sr.
Queiros No. 99 tabaco de Virginia 

á rl. la libra, cajones de pasa a 3 y 4 rs. 
alberjas á 2 vintenes libra, vino á 4 viu- 
tenes, queso londrinos á rl. la libra, javon 
ingles y otros articulos á precios equitati
vos. feb. 27—

SE VENDE.

I

SE VENDE.
UNA casa sita en la calle de 

| Su. Juan n 3 13 y 15 con 10 y
tercia varas de frente, y 25 de fondo, 
tasada en 11088 pesos cuatro reales; el 
que se .nterese por ella ocurra á la mis
mas calle n c 17.

fcb. 26.

A fonda nombrada de la Banda 
Oriental Libre, sita en la calle le

Sn. Miguel n 0 13, con todos sus utens i. 
lios; Las personas que gusten comprar, 
la véanse con su dueño que vive en la 
misma fonda. feb. 27.

La función destinad» a beneficio del 
Sr. Martínez que debía tener efecto el 
día 24 del presente, tendrá su execu- 
cion el Domingo próximo 3 de Maizo. 
Los SS. que gusten honrar al benefi
ciado y participar de e»ta decente du 
versión, podran ominar á su reconocí 
do. Manuel Martínez.
———AviSO ——— 
HTJlOR'rUNE REBECQ profesor fran. 
K" ces recien llegado á esta ciudad, 

tiene el hpnor de avisar al comer io y á 
los padres di .familias, que tiene algunas 
casas dcsocu oídas en di dia y queriendo 
utilizarlas á beneficio de la juven ud prin
cipiará el 1.® del mes de Marzo á dar lec
ciones en las casas particulares,-—de los 
ramos siguientes :—Teneduría de libros 
por partida doble, aritmética comercial v 
fácil, e¡ idioma francés, escribí’de várias 
formas de letras, y mas se encarga de to
das clases de liquidaciones : las personas 
que quieran honrarle con su confianza, 
ocurran á la calle de Sn. Joaquin núm. 
69. feb. 26.

SE VENDE.
f UNA buena casa sita rn la cá-

• IP»«!cal!e de Sn. Juan N®. 158, 
cuadra y media de la plaza principa!; 
su frente al Es;e, de catorce varas con 
veinte una y media du fondo: linda por 
el N. y O. con la casa de Du. Juan 
Ma. I’erez, y por el S. con Da. Clblilde 
García; es sumamente seca y dé bastan
te comodidad ; tiene caños para aljibe, 
lugar donde hacerlo, patio enlosado, 
terreno donde edificar, cimientos hechos 
y todas sus paredes son dobles tra >ajadas 
á proposit de hacer altos: está tasada 
en cuatro mil seis cientos setenta y cin
co pesos, El que se interese en su com. 
pra ocurra á la misma casa y hallará con 
quien tratar

feb. 12.—6p-

AVISO,

EL Abogado D. Juan José Alsina 
ha mudado de Domicilio y Es

tudio á la calle de Sn. Joaquin, ó de 
Pescadores, casa nueva de D. Manuel 
Vidal, entre los números 145 y 153, don. 
de ofrece de nuevo sus servicios á los 
que se dignen honrarlo con su confian
za. feb- 26.

Gran Bardtilto.
Wj'lN la tienda de,D. Antonio Fariña 
r' t callé de Sn. Gabriel n = 78. se

venden zapatos pari Señ ira de marru- 
quid superiores, á patucou, dich is para 
id. de cabretilla finos á 10 re les, dichos 
para niños finos de marruquin á 5 reales, 
botiusitos para niño superiores á 5 | roa 
les. feb. 26.

SE VENDE.
NA Chai-ru sitiiadá en la Est: tizne.
la, lindando con la del finado Zi. 

malina su frente al E. calle por medió 
con la del finado Lapido; al N. con te
rrenos del propio dueño; poblada con 700 
’ ur.izncrus de superior calidad, 107 de la 
dirgen, 200 piés de guindos, 16 manza
nos, 18 piés higueras grandes, 27 media- 
ñas, 75 chicas, 8 álamos, un embú, 2 po- 
zos para riego; una casa de azotea con 
dos salitas y un aposento, Un galpón to
do con 6 cuadras de terreno, zanjeado y 
valuado en 2,586 pesos 7| reales : el que 
quiera comprarla véase con su dueño D. 
Manúi-l Martínez, que vive en dicha cha
cra, ó con Su primer albai-éa Dn. Luis 
Sierra. feb. 18—3p-

Jutsu á. los Amantes de la Música.

IjAN la tienda de D. Carlos Solida,
U calle de Sn. Felipe, se vende mú

sica, se arregla toda pieza de música, 
para cualquier instrumento, se encargan 
y se copian; también habrá instrumento» 
de venta. Se venden los nuevos valzes; 
contradanzas y marcha de la Opera la 
Matilde, para piano guitarra sola, y flau
ta. El poiporri, ó cielito tabapuy y tris
te, que toca la banda militar de está Ca
pital, para piano, guitarra sola y para dos 
flautas, todo fácil y arreglado.

SE VENDE EN PAYSANDU.
n terreno con 25 varas de frente, 
y 50 de fondo en el ctial hay un 

rancho capaz para tienda ó pulpería, una 
sala y un cuarto da comodidad, con su 
buena cocina.

Id. IIna panadería en frente de dicho 
terreno con dos asientos de Tnona y de
mas usiensilios necesarios, situn una y 
otra, cuadra y medio do la Plaza, A el 
que le interese, vease con Don José 
María Cabrara, junto al baño de los pa- 
drec. Feb. 18.



_____ INTERIOR,
DOCUMENTOS OFICIALES^

Cuartal general en la Aguada 
Febrero 27 do 1823.

El general en gefe del egército, lie- 
Dt la satisfacción de comunicar á S. 
E. el Sr. Ministro do Estado, que 
acaba de ser instruido oficialmente de 
Ja captira do los asesinos del Sargento 
Mayor D Manuel Caballero verifica- 
da por el gefe de las fi anteras del Uru
guay; y q ie en su consecuencia ha ex
pedido las mas terminantes ordenas 
para que por el E M. del Ejército se 
proceda mili arnente y á la mayor bre
vedad, á la substanciación de su «ansa; 
de cuyo resultado instruirá á V. E. en 
oportunidad.

Dios guarde á V. E muchos nñ >». 
FRUCTUOSO RIVERA.

Exmo. Sr. Ministro de Estado en el 
departamento de la guerra.

I Montevideo Febrero 2G de 1833.
La Cámara de RR., tiene en esta 

ciudad, el número de diputados que 
designa la Constitución para abrir las 
sesiones, y solo espera que por la del 
Señad > se le fije el dia en que debe 
hacerse la apertura de la A. G.

Lo que el infrascripto pane rn cono- 
cimiento del Sr. Vice-Presideme á 
quien se dirije, saludándole atenta
mente.

Francisco A. Vidal. 
Presidente.

Miguel A. Berro, 
Secretario.

Sr. Vice-Presidente del Senado.

DECRETO,
Que á i recaído en la solicitud de agunosl 

hacendados y otros individuos, publicada 
en el número 1,065 del Univaisal.

Montevideo Febrero 25 de 1833.
Deseoso el gobierno de calificar con 

propiedad y exacti ud el voto de los indi 
viduos que en ejercicio del derecho de 
petición han subscripto y elevado esta so
licitud, asi como el que emitiere la res
petable clase de hacendados residentes 
en los domas departamentos de campaña, 
A cuyo interes se contrae esencialmente, 
paso al escribano público I). Eusebio Gon 
zalez A quien se comisiona para que por el 
término de 8 dias útiles, contados des- 
do el de mañana la tenga de manifiesto 
en el Juzgado Or inário de 9 i 12 
do la mañina, y da 3 A 5 do la tarde, 
pan q is concurran loi subscriptores A 
verificar sus firmas exponiendo cada uno 
en el acto si es 6 no ciudadano del Es- 
tado, su ejercicio ó profesión, si adopta 
en el todo la repre enlacien en la forma 
que está redactada, 6 si su vo’o se re
duce A pedir la suspensión ó rescisión del 
contrato A que se relíete, ó la derogación 
6 modificación do alguno de sus ar. 
tículos; bajo el concepto de que se 
testará y tendrá como nula la firma 
quo no fuere ratificada en el término se
ñalado. Pásese circulará los Gafes Po
litices acompañando copia au'orizadade 
la petición y del contrato de que recla
man, para que por si y sus tenientes ha
ga público y notorio, uno y otro documen 
to A los hácendados todos de sus respec
tivos distritos, y recaven su pronuncia, 
miento libre y expontaneo, que subscri
birán en pro, ó en contra del contrato ó 
de alguno desús articulos en .la forma 
prevenida; y hecho A la mayor brevedad 
uñase todo para elevarlo con el corres
pondiente informe A las HII. CC. por 
cuyo medio se tendrá un conocimiento 
exacto del voto de los hacendados inte
resados esencialmente en el obgeto quo 
se promueve. 1‘ubliquese este decreto 
por el mismo término de ocha dias, y 
dense las órdenes correspondientes para 
su mu» exacto cumplimiento.

Rúbrica de S. E.
Vaiquez.

MONTEVIDEO :
VIXRNn, MARZO 1. ° DF. 1833.

Refutación do los argumentos on que se 
apova la Petición inserta en el núme
ro ¡,065de este Diario.

[Contináa.] 
Octavo Ano cuento.

El impuesto y el ismatt dan á los

'nemigos del órden un bello texto que I 
comentar t su manera, y provocan la 
hostilidad permanente del ínteres in 
■lividual tan susceptible de alarmas.

Los enemigos del órden no necea’ 
tan testos; porque ellos tienen general 
mente una imaginación muy feliz para 
inventarlos, pero en el caso presente 
poco lian de comentar; -I redactor lo 
lia hecho todo esplicando á su mo lo 
ia forma y el objeto de una institución 
destinada á sofocar el abigeato de la 
campaña, y A desterrar la inmoraldad 
que en todo tiempo ha ostado brotan
do, sin la menor resistencia, aquel ger
men fecundísimo de crimenes y de to
dos los vicios que engendran á la anar
quía. I.o que, sin duda, liaran los enemi
gos del orden será glosar el comenta» 
no del redactor del memori il y gozarse 
al ver que aquellos actos que tienden á 
consolidar las institjeionefi, á fortalezer 
la m >ral del gobierno, y afirmar el or
den público, sean equivocadamente 
censurados sin fundamento y sin justi. 
cia por los mismos que tanto ínteres 
tienen en los resultados á que se dedi
can.

Quisiéramos que se nos dijese; que ins 
tituciones sostiene; que autoridad res
peta, que órden defiende el changador 
que vive engolfado siempre, por decirlo 
asi, en la soledad del desierto robando 
la re; del estanciero para ir á vender la 
piel á un mecachifle que le espera oculto 
en un monte, provisto de aguardiente 
para contentar su vicio, de barajas pa
ra estimular sus esperanzas y su con
tinua miseria, provocando la ira y las 
quimeras anexas al juego, y provisto en 
fia de puñales para que aquellas se de
cidan con el asesinato qu • queda ge
neralmente impune al amparo de la 
soledad en que se ha cometido I Estos 
y todos los que se hallen en su caso 
son los que haran, y con bastante mo
tivo, comentarios tristísimos de una 
medida que corta su infame trafico 
sin necesidad de que una policía 
siempre insuficiente, se desvele en 
perseguirle» inútilmente en los asilos 
impenetrables con que les brindan los 
bosques y la sierras de un país inmen
so y despoblado.—Estos, que son los pri 
meros enemigos del órden por Is na
turaleza misma de su exercicio, pues 
están en acción continua contra la pro
piedad del estanciero, y que no pueden 
dejar de ser enemigos de las leyes y del 
poder público que aspira á refrenarlos.

El concepto de la segunda proposi- 
cion es tan sumamente fútil que ni aun 
merece impugnarse. Cuando se trata 
de medidas de un orden semejante en 
la administración pública de un Esta
do, lo que se «onsulta es el bien ge. 
neral, sin perjuicio de los derecho» 
naturales de cada individuo; y lo 
que se discute ahora es la cuestión de 
si la medida adoptada tiende á un ob
jeto moral y ai ella beneficia en rea’ 
¡¡dad n uu gremio que en numero, 
en riqueza y en la clase de giro en 
quo están invertidos sus capitales 
constituye actualmente la mayoría deis 
sociedad ; y eacusado es decir que 
el bien de la sociedad no se pospone 
en caso alguno al interes individual, 
salvos los derechos ya referidos. Es 

"verdad que ese ínteres es sucep.

A ible de alarma»; pero también la»- 
y muy moral, que en una sociedad <1 
hombres civilizados esas alarmas ceder 
a la razón y al conven -¡miento de qu 
el bien de todos en común y por coi, 
siguiente el de cada individuo en par 
titular no puede existir sino por los 
pequeños pero indispensables saciifi 
cios riel interes individual. Cuaud< 
un gobierno manda abrir un r anal d< 
navegación entre do» rio» para facilitar 
la comunicación del comercio, quedan 
de liccho sin objeto todos los carruage, 
que antes servían al transporte de los 
artículos entre ambos ríos; el ínteres 
individual de sus dueños y el de todos 
los dependientes de ellos, se alarma 
naturulinente por que cesa su utilidad 
en aquel punto; y tienen que convertir 
sus capitales y sus brazos á otro objeto, 
pero ceden fácilmente al conveueiinion- 
to deque la utilidad del canal es co
mún é indisputable. En el caso pre
sente el Ínteres individual no puede 
referirse á ios hacendndos, pues he
mos demostrado ya que el impuesto no 
gravita »obie ellos; y que la pequeña 
demora del acto del recono- amiento, 
está sobre marera compensada con las 
garantías que dá á su propiedad: tam
poco debe referirse á los comisiona
dos, porque también hemos hecho ver 
que el introductor, á pesar de las sse'r- 
cionés del autor del memorial, tiene la 
libertad de consignarse á quien mej r| 
le parezca. ¡Que clase de individuos ’ 
será pues, esa cuyo interés personal 
deba alarmarse por el reconocimiento 
de los cueros en una oficina central ? 
El redactor de la petición no ha que. 
rido indicarlo sino por medio de unn 
frase vaga é indeterminada; pero no
sotros hemos de descubrir al fin en es 1 
te análisis el verdadero blanco que se 
oculta bajo aquella obscura indicación.

— Continuará,
CORME-PONDENCIA PARTICULAR.

Durazno Febrero'25.—Ya han lle
gado a este punto los asesinos del des
graciado Mayor Caballero, aprendidos 
por "I coronel Raña.

También lo han sido los de igual cla
se en delito, Ensebio González y Pas
cual Ramírez: el primero hizo el aten
tado de quitar la vida sin motivo algu
no á un infe íz anciano; y á mas. c» 
uno de los anarquistas refugiados en 
el Yaguaron; el segundo es uno de los 
que fugaron de la prisión días antes 
del motín, con doce ó catorce de ellos; 
y ahora nuevamente se le tomó en un 
robo de caballos de la estancia de D. 
Gregorio Mus y de otro vecino lleván
dolos al Brasil á vender.

Estrados de Periódicos Extranjeros 
La [Gaceta Mercantil de Buenos 

Aires contiene el siguiente estrado de 
los peí índicos de E. Unidos.
—En la cámara de los Representantes, 
en sesión de 21 de Diciembre, el Sr.
D. Juan Quincy Adams, predecesor 
del general Jackson en la Presidencia 
de la República, presentó la siguiente 
mocion:—
—“Que se pida al Presidente de b>»
E. U. que comunique á esta cámara, 
en cuanto á su parecer, convenga a los 
intereses públicos, la correspondencia 
entre el Gobierno de los E. U. y el 
de la República de Buenos Ayres, que 
ha resultado en la partida de esa ciu
dad del Encargado de Negocios de L»s 
E. U , asi como las instrucciones da 
das al referido Encargado de Negó 
cios.”
—El Sr. Adams dijo, que !• parecía 
que no podía hacerse oposición á cita 
mocion. Ella se referia á la cuestión 

i une lo» 1 . U. y el Gobierno de Bue
no» Ajrc».— [El Sr. Adoms ruó aquí i 
- I Mensagc del Presidente á la aper 
or» de la ú'limn sesión, in el cu»| , 
■i-espcni n las dificultarles con el Go. 
‘■icno di- Bu< nos Ajíes y la mten- n 

ion de enviar un Encargado de Nigo- ;
' ms para ajustarla»,] El ministro 
(continuó) lial.ia sirio mandado, nr-np t 
después de alguna ncgocn cii n había í' 
i< glosado, sin efer tuar el ajuste de la» j 
-nunciadas dificultades. Antes que t 
regresase el P. E. habia declarado en .’ 
ni meninge de este año.—“ Escuso- » 
hacer comunicacir n alguna s< bre r ué», 
tros negocios ron Biiepos Ayres. puesto 
que la negociación ríe que hablé en mi 
último mensage anual, se hallaba á la 
fecha de las últimas noticias, aun pen
diente y en un estado que haría impolt» ti 
tica la publicación de ios detalle» . 
Desde la focha de esta comunicación 
se había suspendido la negociación, y 
el Encargado ríe Negó- los había regre. «v 
sudo. En el concepto, del orador, t 
oí asunto era uno que merecía la aten, 
cion riel congreso. El país parecí» 
hallarse respecto de uno de los gobier. 
nos ríe la América de! Sur en una cor», 
dicion que se asemejaba á un estado d» 
guerra. Era del deber riel Congrestt r 
averiguar cual era la naturaleza real, 
de las diferencia» con «se Gobierno, y* 
si eran nece9ari. s algunas merlinas para 
la protección del comercio del pueblo i ■ 
de los L. U. Había otro motivo ma
pire que fuese admitida ' la mocion, 
Desde el rompimiento de la negociación 
el Gobierno de Bu nos Avres había 
publicado en el idioma español la cor
respondencia entre los do» gobierno» 
juntnoiente con una nota del ministro 
de Relaciones Exteriores <h la Repú- 
lili a, -nía cual representaba que su 
Gobierno tenia motivo de queja contra 
lo» E. U'. y habia fundamento par» 
creer que la opinión pública se liallal>a 
allí mny prevenida contra los E. U. < 
i n.-nbien decía el ministro que su Go- ■ 
bierno reclamaba de esto pni» indemni- • 
zaciones por ultrajes inferido» á sus con l 
ciudadanos, y que para obtenerla», coo- . ■ 
fiaba en In justicia de |<>s E. U. En 
tales circunstancias creía de su deber 
presentar la mocion que sometía a la 
sanción de la cám ra.

El Sr. Arciier. miembro informante 
de la comisión de Negocios Extrange- 
ros, observo que no había fundamento .■ 
p ra recelar una guerra con Buenos i 
Ayres. Era verdad que las negocia- 
ciones enlre los desgobiernos habinn 
sido suspendidas: mas el gobierno de i > 
Buenos Ayrc» habia posteriormente 
mauifestado estar dispuesto á renovar
las en el país. El Sr. Archer eréis 
que no podía haber inconveniente en 
que se hi<-iese plena manifestación de 
todos los documentos pedidos

La mocion fué sancionada.

Acuerdo de la Convención reunida en 
la Carolina del Sur.

—“ Por uar.to el Congreso de lo, E l 
ü., por dirversas leyes, que le dicen 
leyes imponiendo dere. hos «obre efcc. 
tos introducidos del estrangero. pero I 
que en realidad tienen por objeto la 
protección de las manufacturas domés
ticas, y el premio de las ciñiese indi- í 
viduos ocupados en ciertos oficios, con 
gravamen, perjuicio y opresión dé las 
demás clases é individuos; y por exi
mir enteramente de derechos a ciertos i 
efectos estrangeros, que no »e produ- ! . 
cen ó manufacturan en los E. U , a fin 
d -suministrar un pretesio para la im
posición de derecho» mayores y nins I 
escesivos sobre efecto, semejantes á i 
los que se intentan protege ; ha tras-i 
[inserto las facultades que |e concede la I 
constitución, que. no le confiere autori- ' 
da I alguna para acordar tal protec
ción, y ha violado la verdadera inteli
gencia y espíritu de la constitución, 
que dispone la igualdad en la impnsi- I 
cion de las contribuciones a lo, varío» 
estados y distritos de los E. U.- Y 
por cuanto el referido Congreso, tras
pasando so ju»ta facultad de imponer 
contribuciones y cobrar rentas para 
realizar los objetos espresos que la



i; onsiitucion de los E. U. autoriza, lm 
ii militado y cobrado renta» innecesu 

¡as, pam objetos qu» la Constitución 
le los E. U. no autoriza;

i Por tanto, Nos el pueblo deleitado 
I le lu Carolina del Sur, reunidos en 

■ »i ¡OBToncion, por esta declaramos y 
v irdenainos;

1. Que las leyes de aduana sancio- 
miadas en 1S-8 y 18o2 son nulas y de

■ ug lingun valor.
2. Que será ilegal que las aulorida- 

les constituidas deleitado ó de la repu
dien, intenten llevar a efecto las espro- 
ladas leyes.

3. Que se desconoce la jurisdicción 
' I le la corle de justicia de los E. U.. pa

ra decirse en los recursos de apelación 
que se lleven ante ella respecto de la

■ il validez de esta ordenanza.
4 Que tod is los funcionarios y em

pleados públicos del estado presten ju
ramento de sostener esta ordenanza, só 
pena de destitución.

5, Que si el Gobierno de E U. in- 
i tentare llevar ó efecto por la fuerza las 
'leyes anularlas, se declarará disuelta la 

i Unión, y se convocará á una Conven- 
■i ocion que deberá organizar un Gobierno 

■ Independiente y Soberano-”
■ ’ Con motivo de este ruidoso suceso,

el Presidente habia espedido una pro- 
.1,clama a todos los Estados de la Unión, 
ten que declaraba su resolución de sos
tener la autoridad del Congreso, é in- 

'terpel iba el pa intism > de sus conciu- 
i italianos para conservar intacta la Fe- 
s del ación. En consecuencia se habían 
o celebrado asambleas populares en todos 
i los Estados, y en ellas bao.a -ido unáni 
i mem-nte reprob dal viom ra ineondue 

i taJe los Carolin s a-, de m ido que si in
tentasen de hecho sostener sus resolu
ciones, ser an al rn ímento reducidos á 
su deber, y los cauri 111 s espiarían en un 
cadalzo su rebelión-
—España.— La circular del Ministerio 
de Relaciones.Extei¡ores diiigida con 

í fecha 3 de Diciembre último á los mi
nistros españoles en la’s cortes estran- 

•• . geras dice eubstanciulmente: Que ha
ll llegado al conocimiento de la rema, 

que con motivo del démelo de amnis
tía y otras medidas adoptadas última- 

‘■"■•iii mente por S. M.. se creía equivocada- 
i mente en el exterior, y aun se recela- 
I ba por ai-runos individuos bien inten- 

ou;» donados en el país qne S. M. s.s' Dro.
■q ponía cambiar completamente la forma 

> c instituciones de la monarquía, y que 
• nu en fin, había formado alianza con la 

orsr revolución: Que, sin embargo, nada 
«ni > dista mas de su real animo, estando 

convencido S. M. que el mejor sisle 
• mt ma de gobierno para una nación es el 
' W't;> que sea mejor adaptado á su carácter, 

usos y costumbres; y que los españoles 
o ii han manifestado repelida é inequívoca- 

o- mente que lo que quieren es, su r-li- 
jion en todo su esplendor, sus reyes le
gitimas en la plenitud de su poder, su 
completa independencia política, sus 
antiguas leyes fundamentales, la recta

- ii) administración de justicia, y la tran
quilidad interior que afianza la prospe- 
rid id de la agricultura, da! comercio, 
de la industria y de las artes: Que se
rá la constante solicitud de S. M. el 
«segurarles estos beneficios^ sin expo
ner jamás el reino á las violentas con
vulsiones, y calamidades consiguientes 
que son los resultados inevitables 'le la 
aplicación de teoiias, que la nación mi
ra con horror, amaestrada por los en
sayos fatales que lia hecho de ellas en 
d s ocasiones distintas; y que en con
secuencia S. M. se declara enemiga 
irreconciliable do toda innovación 
■religiosa y política que se origine en el 
pais, ó se intenta desde afuera; para 
trastornar el orden de cosas es ableci- 
do. aunque se halla resuelta á llevar á 
efecto la cabal ejecución del decreto 
de amnistía, y esta dispuesta á adop
tar en los diferentes ramos,de la ad 
inimstracion pública, las mejoras que 
sugiera la sana política, del mismo mu
do que está pronta á revocar o modi
ficar tus disposiciones cuando la espe- 
riencia haya acreditado su insuficiencia 
ó desventaja": Que con respecto á las 
relaciones diplomáticas con las nació.

ne>¡ csualigeras, la Reina se propone 
sinceramente respetar la independen
cia de aquellas y observar escrupulosa
mente los tratados existentes; y espera 
que ellas arreglarán su condu cta para 
con la España por el mismos princi
pio.; v en cnanto á la desgraciada desa
venencia entre los principes de la casa 
de B¡ aganza, que continuara abt tenién
dose de toda ingerencia, mientrns prac
tican lo mismo las domas potencias; y 
que por las repetidas y solemm < protes 
tas hechas ñor la Inglaterra y ls> Fran
cia da no violar la neutralidad conveni
da, no hay que recelar nuevas dificul
tades en i se desagradable neg icio; y 
ú'timámente, que se h ce esta partici
pación á bis ministro» españoles'en el 
estertor, á fin de q ie puedan rectificar 
por todos los medioe á su alcance, cua
lesquiera concepto equivocados que se 
hayan formado en aquellos paiseti don- 

- de respectivamente residen, con rola 
lacion al estado verdadero de Eispaña 

i y las miras de su gobierno.
' — 'ortusal.— El motivo de haber to- 
' mado D. Pedro el m uido del egército 
í constiiucional, se dice haber sido el de 

a llanar los obstáculos que le privaban 
i do los srevicios de varios gefes ncredi- 
I lados, como el General Stubs y otros 
que se negaban á servir bajo las órde- 
n"s del Duque de T-rcerr, Conde de 
Vi'laflor que fué. T.imbiai corria la 
voz de que D. Pedro se proponía con
fe: ir el inundo en gofo á un Genera' 
francés. El Coronel Hodges que man
daba la brigada extrangera se había in 
comoja, jo con D. Pedro, y regresado 
á Inglaterra. L'is baterías de D. Mi
guel habían logrado últimamente inter
ceptar vur.os buques que intentaban en. 
trar á Oporto con caballos y otros ar
tículos para los cnusti’uciohalcs.
— Las baterías de D. Miguel habian 
echado á pique tres buques neutrales, 
que intentaban entrar en el Duero. Un 
buque qae con lucia de Escocia *100  
reclutas para D. Pedro, naufrago y pe
reció toda la gente que había abordo. 
—Francia.—lia el Depmlamento del 
Sur se hablan manifestad > algunos sin 
tomavalarmantes ci i ni t vi de hi-,.rj. 
sion de la duquesa.dé B rry. D'-sde 
algim tiempo se habían espei ¡mentado 
muchas deserciones en las legiones ex- 
trangeras al servicio de la Francia, y: in- 
«¡pálmente entre los españoles, que con 
motivo de la ultima amnistía procuraban 
volver á su patria. La guarnición de 
Tolon »e vió obligarla á mantenerse so 
bre las armas por algunas noches para 
contener el mal.

• ENTRADA.
Dia 28.

Bergantín goleta argentino Jenéral 
Risas, de poite de 140 toneladas .pro 
cedente de Buenos Aires, salió el 25 
del corriente con destino al Janeiro v 
escala por este puerto, consignado n 
D. Diego Noble conduce 1,590 quinta
les da carne,

Balandra Santnfesina Dos Amigos, 
procedente de la Colonia, de donde sa
lló el 27 del corriente con destino á es
te Puerto, «u putron José Gigo, consig 
nado á D. Juan Gualbeito García, con
duce

500 quintales carne salad’.
Balandra nací.mal Navegante ornee, 

fieme de Mercedes, salió el 20 dé! 
coarierte, arribó á las Higuetitas el 2. 
v salió el mismo dia para este puerto 
su patrón Serafi i Bonavia, consignad 
a D. Manuel Gradin, conduce :

—Isla ps Francia—El gobierno in- 
gles mandó un regimiento de pifan- 
feria para restablecer la autoridad de 
Mr. Jeremy, á quien no habian querido 
reconocer los habitantes. Se ere que 
esta fuerza no b istará al logro del ob- 
geto á que se le destina, pues toda la 
población blanca y la negra libre se ha 
bia organizado en guardia civic.i, y es
taba resuelta á lechuz.ir á esa funcio
nario.
—Les reclutas continuaban sin embar 
go embarcándose para juntarse á los 
constitucionales. Entie otros acababan 
de alistarse 600 jovenes de Glascow, 
con el <>ombre de voluntarios conslitu. 
dónales deGlacow.
—Turquía -Seguían las negociacione 
entre la Sublime Puerta y el Jenera 
del egercito egipcio, En caso de no 
arribar a un avenimiento, Ibrahim Pa
cha había manifestado la intención de 
poner sitio á Constantiriopla en la pri
mavera.
Declaración hecha por la Prusia á la 
Dieta Germánica, el 6 de diciembre de 
1832.

La Serenísima Dieta tiene conocí 
miento que la Gian Bretaña junto con 
la Francia, han proyectado medida0 
coercitivas contra la Holanda, con el 
fin de hacer ejecutar los 21 artículos 
del tratado de Londres del 15 de No
viembre de 1831, en confoimidad con 
las modificaciones que se hicieron en 
las negociaciones ulteriores.

Aunque estas medidas coercitivas 
según los términos de la convención

concluida entre las mencionadas poten 
ci -s, sean limitadas á la toma de I;, 
ciudadeln- de Amberes, »s imposible, 
en caso d > resistencia por pn te d • la 
Holanda, concebir semejante estado de 
cosas sin guerra, y de no ver iimenB 
zada la paz gem-ral de Europa por las 
hostilidades entre la Holanda y los 
gobiernos aislados.

El Austiia, la Prusia y la Rusia no 
han dudado en hacer sus esfuerzos para 
oponerse a es! :s medidas de fuerza 
contra un Estado independiente como, 
la Holanda, al paso une se han negado 
a concurrir á ellas y aun a am eba ' las.

Sin embargo, como la Gran Breta
ña y la Francia, en el Estado de sus 
relaciones con la Bélgica, juzgan tener 
motivos Je perseveraren la resolución 
que han t imado, el infrascripto repre 
sentante de Prusia. en conset iient ¡a de 
las comunicaciones confidenciales he
chas ya lie algún tiempo á esta parte, á 
la legación federal, lia sido autorizado 
á hacer insertar en el Piotocolo de la 
Dieta, que el Rey sil Soberano ha dado 
lis órdenes para que pa«e <•! Rliin y 
tom * posición entre Aix la Chapelle y 
G'iel lers el sentímo cuerpo de ejército 
has'a ahora estacionado en Wesfulia, 
á fin de cubrir la frontera en la orilla 
opuesta á la Bé gica y a lá II llanda: y 
para que al mismo tiempo la octava di
visión qno protege el Rliin sirva como 
cuerpo de res-rva en sosten de la pri
mer i fuerza.

Ya hi participado la Prusiu á la 
Gran B et .ña y á la Francia, los moti
vos de est .s precauciones, tóma las 
para impedir quede ningm modo sen 
pasada la AIuse, ó violada la orilla de
re di i do d.ch i rio, s.-a por los france
sas, hjhmd ses Ó belgas, que pueden 
estar en guerra respecto a la cindadela 
de Amberes.

En virtud de órdenes superii» es el 
infrascripto comunica la precedente in
formación á la Dieta.

(Firmado) Nagler.
Francfort, diciembre 6 de 1812.

TERRESTRE. 
Dia 28.

D. Daniel Ma rtinez,
122 cu ros vacunos.

14 id de bagual.
D. Marcos Baeza, 

130 cueros vacunos.
J8 id vagual.
32 arrobas clin.

I). Cristóbal Kcosta, 
521 cueros vacunos,

7 id. bagual.
D. Ramón Barbat

286 eneros vacunos 
D. Francisco López,

290 cueros vacunos, 
D. Antonio Ruis

106 cueros vacunos.
5 id de bagual.
D. Domingo l’iñeirua

10 cueros vacunos
D. Garios García. 

118 cueros vacunos.
■. nwjirMsaBagj

712 cueros salados,
17 id, de bagual,

300 ast.s,
I.nnch n N < ional Desengaño, pro

cedí n'e de Mercedes, de donde salió 
el 13 dei corrici fe arribó á las Higue- 
ritas el 24, y salló el mismo din pora 
esle Puerto, su patrón Francisco Pal- 
mero, consignado á la órdi n con:— 

12 carradas de leña, 
17 docenas de escobas,

Salidas.
Bergantic goleta brasilera Prudente 

en lastre para el Rio Grande.

AVISOS

NEGROS HUIDOS.

O ACE tiempo desaparecieron d. c 
de la estancia del Hervidero- 

Uno llamado José Rufino, corno de edad 
de 32 años, menudo de cuerpo, ojos chi. 
eos, tiene principios de albañil, sabe 
leer y es muy ladino; habiendo antes de 
pertenecer á dicha Estancia sido esclavo 
de los siguientes individuos de Bueno» 
Aires; Fray Juaa Si'veira, Da. Isabel 
Ximenez, D. Juan Chassaiag, D. Gui
llermo Prie.skey D Cosme Argericb, Da. 
Josefa Fons, Da. Ramona Martinoz Car- 
mona, D. Francisco H«lguero, D. Fran
cisco Baca’.e y D. Juan Nepomucano Al- 
barez.

El olro llamado Melchor como de edad 
de 23 años, estatura regular, color fulo, 
pronuncia ceciosa, con seis dedos en la 
mamo derecha, ladino, y buen ginete, 
antes de pertenecerá dicha estancia fué 
esclavo de D. Jayme Pon y D. Pedro 
Rivadavia. So presume que hayan pa
sado á la Provincia de Entre-Ríos ó á la 
de Santa Fé, pero en cualquiera par
te que se aprendan podrán entregar
se en Buenos Avies á D. Faustino Le- 
zica, cu Santa Fé i D- Lorenzo An
tonio Vitela, en el Paraná á D. José 
Comas, en Mercedes á D. Manuel 
Cbopitea: en Canelones á D. Simón del 
Pino, en Montevideo á D Francisco Jua- 
nicó, en Maldonado i D. Francisco Aguí- 
lar, en Paisandú á D. Basilio Pinilla, ó 
en la expresada E-tanciadel Hervidero, 
y la persona que lo efectúe á mas de los 
gastos que hubiere hecho recibirá por ca. 
da uno úO pesos plata de gratificación.

mar. 1. °.

SOLICITV ACOMODARSE
WTN joven en algún negocio por ma- 

yor,—saladero ó chacra ; también 
ndmite cualquier propuesta para fuera 
del país; tiene regalares aptitudes, y su 
familia os bien conocida que responderá 
de su conducta : el que lo necesite ocur
ra á la calle de Sn. Pedro número 89.

mar. 1.

BARATILLO.
N la esquina d> 1 Tigre hay de venta 
cigarros havanos de primera, recien 

llegados, yerva beneficiada al estado de 
Paraguá á un real libra, de Caagasú á 
80 reis, botellas de aceite fino de-Francia 
4 3) reales, botijuelas -le aceitunas á 4 l¿ 
reales, fideos de varias ciases á 120 reis. 
libra, azúcar de pilón á 160 reis libra, 
vino del priorato de ocho años á 120 reis 
la cuar’a, cerveza á dos reales botella, 
bolsas vacias á 2 leales una, papel de 
cartas á 4 ps. re.’mas, quesos ele pina 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 
vanos efectos á precios equitativos.

marzo. 1. °

AVISO AL COMERCIO.

DN. Enrique Reissig Corredor de 
número ha abierto su Escritorio en 
la calle da Sun Pedro N. 171.

Mar. I—3r».

REMATES

POR EAF.NA Y SANCHEZ.
En su casa calle de Sari Carlos N. 147 

E¡ viernes 1. 3 del eutrante, se h m 
le vender indispensablemente por la 
mas »ita postura, un surtido general 
le efectos franceses, españoles é ingle 
íes que «e manifestarán antes del re. 
usté á los Síes, que tengan la bondad 

Je concurrir. A las 10 de la mañana.



AVISO.

SE vende un terreno en la calle de 
Sn. Vicente con 23 | varas de 

f ente al O. y 25 de fondo al E., media 
cuadra de la plaza de la verdura frente 
los cuartos de D. Isidro Arenas: el que 
quiera comprarlo puede verse con su 
d leño que vive en la calle de Sn. Ra
món n. ° 16. feb. 26.

Sr. E. del Universal.
Espero se sirva V. volver á insertar 

esta por 15 veces en su nprcciable pe
riódico y admitir las consideraciones 
de S. S. S.

*• Habiendo llegado á mi noticia que 
se me atribuye haber difamado con 
palabras i ijuriosas, á D. José Joaquin 
Pereira de Sousa: siendo esto entera
mente falso y sin fundamento alguno 
deseando poner á cubierto el crédito y 
bum nombre de aquel, dirijo á V. esta 
breve exposición por la que declaro ser 
incierto cuanto se dice á este respecto 
y que lejos de haber difamado td cita
do Pereira de Sousa, ine consta ser un 
hombre de bien y delicados senlimien 
tos.

Constantino José Correa. 
SE^TCNDíC

UNA carita con un frente regular y 
mucho fondo en la calle de S. Luis 
En la misin i calle casa N 49 hallarán 

con quien tratr.
SE ALQUILAN

OS líos d í una casa sita en la 
calle de Sn. Pedro, contigua á 

la I nprenta del Universal ; tiene 6 
piezas y la cocina : el que se interese 
ocurra á la misma casa que hallara con 
quien tratar. feb. 12.

SE VENDEN.

MUY barato, en la Relojería del Sr.
García; los artículos que siguen: 

una cómoda, 2 mesas, 2 espejos, 2 sillas 
de montar del mejor gusto para militares 
y particulares; una cuja de fierro, 4 ór
ganos, una cuja de jacarandá, 4 reloxes 
de sobremesa con cuerda para 15 dias, y 
algunos reloxes de bolsillo y otras varias 
cosas á los precios mas coroodos que sea 
posible.
a v i ño a los carpinteros. 
SE vende tablazón de pino de Ñor 

te-An e ica de muy superior cali
dad, por mayor y menor, á un precio su
mamente moderado; los individuos que 
quieran slirtir-e de este rtículo, pueden 
ocurrir á la casa de Martillo de León 
J. Ellauri y Ca., quienes están encarga
dos de la venta.

SE VENDE.

UNA negrita propia para enseñarse 
á todo servicio en la calle de San 
Ramón N. 24 darán razón.

Febrero 23.

SE VENDE.

UNA casa de azotea en el pueblo de 
Canelones frente á la Iglesia e| ter 
reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 

tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa. 
tío á la calle y un corral con su corres, 
pondiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar allí mismo darán razón.

SE VENDE.

tNA criada que sabe labar plan 
chtir, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres de todo dere

cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la caPedeSn Sebastian No 112.

"SÉ VEN DE? ~

UNA negra de 15 á 16 años de edad 
aun algo bosalona con principios de 
todo lo necesario para el servicio de una 

caso, quien se interese en ella ocurra á 
la calle de Sn. Fernando No. 77.

SEVEN DE.

ÜNA criada a su solicitud por la 
cantidad de 300 patacones, sabe 
planchar de liso ocurra ála calle de S. Se

bastian frente á la casa de Vinagran.
Febrero 23.

SE VENDE ~
MANADAS de yeguas entabladas 

» B'con los potros que contiene y asimis
mo una carreta nueva de lapacho; quien 
se interese en su compra ocurra á la casa 
del finado D. Juan Balbin calle de Sn. 
Luis No. 28 donde encontrará con quien 
tratar» feb. 23.

HA mudado su habitación y estudio á 
la calle de Sn. Joaquin No. 72 al 
¡ado de la casa conocida por el enfé de D. 

\ntonio. el abogado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo.

SE VENDÉ.

ÜN hermoso coche de bue'ta entera 
fuerte y avalente para campo en 

un precio sumamente bajo por estar la 
caja adicionada : dos pares de charrete
ras finas de mayor, un sable clorado de 
parada muy rico, y otras prendas de mi
litar; en la calle de Sn. Benita n 0 23 se 
encontrará con quien tratar.

feb. 12--6.
avísoTñteresanté:—

SE vende una tienda de poco prin
cipal en la c lie de Sn. Juan No. 81 
casa de D Jorge de las Carreras. »| que 

se interesa en su compra oeurra A l-i mis 
ma casa que encontrará con quien tratar.

Febrero 13-
AVISO.

flj^N la calle de S. Gabriel tienda No. 
«R¿99 se venden sombreros de sedaá 

12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
reales y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re* 
guiar, goras de terciopelo y de seda en- 
cages de hilo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y hueles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqato- de hombre de todas 
medidas de una sue a á 14 reales de be* 
serró y también botas inglesas se venden 
echas y se hacen en dicha tienda.

Aviso al publico. '

[AS personas que tengan cuentas ó 
Jnegocios pendientes con el finarlo 
D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu. 

rrir á la casi de este, donde encontrarán 
á D. José Agustin Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, |como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he. 
redera de los hijos, con decernimlento del 
cargo. Febrero 14—3'.) p

aviso oficial:

SE hace saber á todos los capitanes 
y pilotos, tanto m cmnales como 

extrangeros que no tengan cónsul en es
ta plaza, que en la chancillería del cón
sul de S. M. el Rey de los Franceses se 
halla una tabla descriptiva de todos los 
faroles y fanales establecidos en la costa 
de Francia, desde primero de abril del 
año próximo pasado á donde pueden ocur. 
rir á tomar los apuntes ó noticias que les 
convengan los que los necesiten.

Capitanía del Puerto, Montevideo Fe
brero 14 de 1833.

San-Vicente.
SE VENDE.

ÜN negro de edad como de 18 
años, de cuerno robusto sin vi
cios conocidos, se dará á un precio muy 

equitativo; el que se interese en su com
pra puede ocurrir á la calle da 3. Joa. 
quin N. 86.

AVISO.

SE hallan de venta en la calle de S.
Pedro núm. 175 casa de D. Manuel 

Pombo, puertas y ventanas usadas, tiran- 
es de lap ;cho del Paraguay, uní escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
varias fi ¡oleras. _________

Interesante á los Almaceneros.

SE vende una corta partida de gar
banzos chilenos de buena calidad, 

en la ealle de Sn. Francisco n. ° 47.
feb. 23.

SE VENDE

LA casa del fallido D. Pedro Gar
cía sita en la calle de S. Juan, en 

la cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de frente, y 
51 de fondo. Está tasada en 10,862 pe
sos 3 reales; caya venta se ha de efectuar 
á la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su cempra, podián 
tratar con D Juan Villorado, sindico del 
concurso de dicho fallido, que está plena
mente facultado por los acreedores para 
su venta y demas particulares que ocurran 
en el asunto de la quiebra.

AVISO
Habiéndose cerrado la administra 

cion de papel sellado en frente de la 
Aduana, el Universal que se vendía en 
ella se hallará en la esquina llamada 
del Reelox,

AVISO, 
*T1RISTOBAL BUOSFEILD, avisa 

al Público que ha abierto su esta- 
ble.-iu>i|t nto de Carpínteiia y Tornería 
en el Porque de Artillería, en el que se 
compromete á construir máquinas y pren
sas de cualesquiera clase, igualmente re
cibe cualquiera obra de Carpintero lo 
que desempeñará á satisfacción délas 
personas que gusten ocupado: también 
sierra maderas de todas clases y medí 
das crin la brevedad ya conocida por las 
persoíias que lian presenciado la activi 
dad de su sierra sir-ular. Feb.—,1G

AVISO.
tienda de los SS. R wijlard 

i». hay de venta :— floreros 
á saber,—los de 7 pulgadas á 
par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
á 10 pesos, de 10 dichas 12

la 
b v c 

riquísimos; 
6 pe'os el 
de 9 pulg. 
peso?;, de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesoij, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

En la misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recien llegados, como géneros de 
todas clases, pañuelos de espumilla y de 
mano, pañuelos y velos de punto, listados 
de moda, zapatos, paños fiaos para fra 
ques, abanicos, peinetas, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuad)OS hermosos &c. Como también 
un colección de libros castellanos, con- 
Riñendo gramáticas, geografías, diccio
narios y las obras y novelas mas acredi
tadas y modernas. Todo lo cual se ven
de a un precio muy equitativo.______

PÉRDIDA.
EL día 16 d» l corriente m^s á la ora

ción se ha desapareció Je la puerta del 
cafó de la aguada un caballo man-hado 
entrepelad > y zarco de up ojo. ensillado 
con recado ; quien lo hubipre agarra
do y lo quiera entregar en la ralle de S. 
Juan No. 85 tienda de D. Jorge de las 
Carreras, será bien gratificado.

SE VENDE UN CRIADO

JOVEN de edad dé 23 á 24 años, 
sin vicios conocidos; propio ua»a 

cualquier trabajo de campo, y mucamo si 
se quiere : el que se interese en su com
pra se verá con su amo en la calle de 
San Juan N. 85. feb. 23.

UTILIDAD Y RECREO 
vende ó se dá en nrrendnmien 
la hermosa chacra de D. Jo$é 

Alvarez, situada entr el arroyo Seco y 
el Migúetele, con edificios altos y bajos, 
hechos á la moderna, y con comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me* 
joras se componen de 10 cuadras de exe 
lentes tierras, negra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentes y 
esquisitas calidades, y ademas todos los 
útiles correspondientes para su elabora* 
cion inclnso un carretón nuevo.—Quien 
se interese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados vease con el re. 
ferido Alvarez ó su hijo político D. Juan 
G. Wich.

Velas de Cera de todas Menas.

SE venden, por mayor y menor en 
el almacén que esta frente á la es

quina llamada del relox á 5 y medio y 
.6 reales libra-

_AVISO.

SE empeña en docientos cinco pe- 
sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo,- la» personas que gusten 

tomarlo ocurra al almacén de D. Agus 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
.otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma
cén ds Castro.

Tiene

SE VENDE.

tTNA pulpería en la calle de lso 
J pescadores, esquina del Dr. Rebuel- 
ta frente las casillas del Muelle, 

un principal muy curto, y podrá aun re- 
ducirse á gusto del comprador- El que 
se interese por ella ocurra á la misma 
casa que hallará con quien tratar- f 7

AVISO.

SE venden dos excelentísimos cabal los 
el uno oscuro y el otro overo; el qui 

se interese en su compra se dirigirá a. 
S - Dn. Artur Onslow retratista, calle 
del porton casa de Sarteri.

feb. 8. 12 p.

SE VENDE.

UNA criada sana fiel y sin vicios I 
nocidos, sabe planchar, coser y c 
sinar regularmente, el que se interese i 

su compra ocurra á la casa de femte i 
Buena y Sánchez No. 147 calle de S 
Curios donde vive su amo.

i 
j 
í

I

A VISÓ’ ||
CJ E venden en la barbería calle de l< ' 
<5 pescadores No. 19 de Bentos Jo» *. 
de la Fonseca, sanguijuelas á real caí ; 
una y se aplican á 2 reales cada una n 
cien lhgadas de Europa.

AVISO.

SE vende una criada de 20 años d 
edad, sana y sin vicios conocida b 
quien se interese en su compra ocurra si 

la calle de Sn. Miguel No. I.

B \ RABILLO.
En la Tienda de D. Fernando Mol/ 

ratorio, al lado de D. J rge de las Car* 
reras, se benden l<»s efectos 8¡guientem 
Medias de patente i» glosas á 12 realefi 
dichas de algodón calad i> v lisas á 3’8 
medio rs.. pañuelos de espuini la gran r 
des 4 y | ps.. sarazas a 4 bintencs, di 
chas mejores a 1 y % rs., id. mas finan* 
á I J rs.. liencillo á 4 bmtenesyá 1 rl,i 
superior, muselinas para bolado á une 
y medio r? , y otros efectos, todo á pre- • 
ció mui équitalivo.

H/*N la calle del muelle N. 99 en el 
WL-baratólo dé Queiros, se venden aUr 

verjas mui buenas recien llegadas de Eu.t 
ropa á des vintenes Ib., dichas en dain*a-¿ 
juanas á 2 ps. una, yerva misionera á real 
libra; en la misma casa se vende una criq,»i 
da de edad de 15 años, y un criado d® 17 
sin vicios conocidos.

AVISO.

SB VENDE’ jj
LA mitad del famoso Rincón, que » 

fié de Foiite¿e)i; las p rsonas que i < 
puedan interesarse en dicha compra, po.. 
dran apersonarse á D. Francisco G. Cor* • 
tinas, D. León J. Ellauii, óáD. José 't 
Maria Mezquita, quienQs están autoriza- - 
dos para celebrar dicha venia.

a\w

AMADEO GR \S retratista a] olio c 
anunciado en los números ante
riores del Universal ha llegado á esta i 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á . 
las personas que quieran honrrarle con i 
su confianza. Vive actualmente en la i 
calle del Porton N. 80.

A VIS o:

ÍAN la tienda Catalana, calle del
A muelle se venden bantrechas da 

Atum y Serdeña á 2 reales libra; baca, 
calao á 1 leal la liora: sanguijuelas á 1 
real una ; zapatos surtidos cincos y gran- 
pes á un precio equitativo feb 14.

A VI-O.

SE necesita una ama de leche con
chabada. se pref-rirá una esclaba 

á una muger libre, siempre que tenga 
buenas costumbres en esta oficina se 
dará razón.

seveñde:

1A muy v lera y bien construida 
jGoleta-brasilera Bomfim llegada 
últimamente t de Santa Catalina, de 

porte da 28 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala mas de S 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
que lo necesitaren ocurran á su consig. 
natario, Francisc o da Costa Lim- ca 
lie de i-an Joaquin num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo.

A 17'0 IMPORTANTE.

TE1 Sr. Aubriot gravador, calle délos 
pescadores n c 23 tiene < I honor de 
anunciar al público que á mas del gra* 

vado de sellós, timbres secos y húmedos, 
marcasó¿c. él reúne \<>s de facsímile de 
firmas. El recomienda las obras de esta 
última ela^e a los ge fes le administra
ción y negociantes, rogándoles que ob
serven que por este medio su firma no 
nuede ser jamas contrahecha. La se
guridad, resultado inapreciable de esto» 
-ellos, le hace esperar que ene ntrará de 
está capital numerosos aprobadores de 
una innovación tan últil.

SE VENDE ’

BELDOSAS francesas superiores 
de 8 á 10,000, eniaculle del mue
lle N. 54.


